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DECRETO 2294/ 1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentracio1! 
parcelarta de la Z01la de Aguanta (Lugo). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Aguarda . (Lugo) puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida a l Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tan
to m ás por cuanto que la zona per tenece a la comarca de or
denación rural de «Pastoriza». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Conéentr ación Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesen ta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de agosto de mil novecien tos sesenta y ocho, 

DIFlPONGO: 

Articulo primero.-Se declar a de utilid ad pÚblica y de ur
gent e ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aguar
da (Lugo), cuyo perimetro será en principio el de la parro
quia del mismo nombre, perteneciente a l Ayuntamiento de Pas
toriza (Lugo). Dicho perímetro quedará en definitiva modifica
do en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecien tos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autor iza al Instituto Naciona l de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración , y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del ar tículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o mferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecUCión 
de lo dispuesto en el mismo. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
tia a d ieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1nistro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRO~A MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2295/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de uttlidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Baltar (Lugo) . 

Los acusados caracteres de gr avedad que ofrece la disper
sión parcelaria de . la zon a de Ba ltar (Lugo) puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida a l Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización , por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las .circunst an
cias y posibilidades técnicas que concurren en la CItada zona, 
deduciéndose de d ich o estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona p ertenece a la comarca de Ordenil
ción Rural de «Pastor iza». 

En su virtud a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con ar¡eglo a . lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido <;le ocho de 
noviembre de mil 'lovecientos sesenta y dos, y preVIa dellbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión d el día catorce de 
agosto de mil novecientos sesen ta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utili?ad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelana de la zona de Bal
tar (Lugo) . cuyo perímetro será en principiO el de la parroquia 
del mismo n ombre, perteneCiente al Ayuntamien to de Pastoriza. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartada b) del !.lrtículo 10 de la ~y de 
Concentración Parcelana, texto refundIdO de ocho de nOVIembr e 
de mil novecien tos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacion al de Co
lonización y al Servicio Nacional de Con centración Parcelaria 
v Ordenación Rural , para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los ben efi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los reqUisitos y efectos determinados en los 

párrafos c) y ' d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposicIones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo. I 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a dIeciséis de agosto de mil novecientos sesen ta y ocho. 

El MInIstro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2296/ 1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentraciÓ1! 
parcelaria de la zona de San Andrés de Loboso 
(Lugo), 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Andrés de Loboso (Lugo) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la con veniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de útilida,d pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordena
ción Rural de «Pastoriza». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el a rticulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria . de la zona de San 
Andrés de Loboso (Lugo), cuyo perímetro ser á en principio el 
de la parroquia del mismo nombre, perteneciente al Ayunta
miento de Pastoriza Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Con cent ración Parcelaria . texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 

. y Ordenación Rura l, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los ben'efi
cios máximos sobre colonización de interés local ; todo ello en 
los casos y con los requiSitos y efectos determinados en los 
párr afos c) y d) del aItículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar · 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el p·resente Decreto, dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil n ovecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Agricultura, 
ADOLFO DIA Z-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2297/ 1968. de 16 de agosto, por el que 
se declara de u.tilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Sobredo-Quereño (Orense). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dis
perSión parcelaria de la zona de Sobredo-Quereño (Orense, 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
ci tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
cen tración Pa rcela ria y Ordenación .Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrren en la 
citada zon a , deduciéndose de dicho estudio la conveniencia d e 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de ut!lidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo d iez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Minist ros en su reunión del día catorce de 
agosto de mil novecien tos sesenta y ocho, 
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DISPONGO 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de So
bredo-Quereño (Orense), cuyo perilpetro será en principio el 
del conjunto formado por las Entidádes de Sobredo y Quereño, 
ambas pertenecientes al Ayuntamiento de Rubiana (Orense) . 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de 
Concentración Paroelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 'dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
ciós máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efecto;; determinados en los 
párrafos c) y d) del a rticulo diez d e la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
. igual o inferíor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las 'disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de ","grlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FR,ANCO 

DECRETO 2298/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad públi4;a la concentración 
parcelaria de la zona de Pardemarín-Lamas (Pon
tevedra) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Pardemarín-Lamas (iPontevedra) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo loa concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto m ás por cuanto que la zona pertenece a la comar
ca de Ordenación Rural de «La Estrada». En el perímetro a con
centrar se integran c9mo zona única las que han sido objeto 
de solicitudes independientes. ~ 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo . a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero . ..,-Se d eclara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Par
demarín-Lamas (Pontevedra) , cuyo perímetro será en principio 
el d el conjunto fórmado por las parroquias de Santa Eulalia 
de Pardemarín y San Verísimo de Lamas, ambas pertenecientes 
al Ayuntamiento de La Estrada. Dicho perímetro qUedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de rilil novecientos 
sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza a l Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir' fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requiSitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y (i) del articulo diez de la citada Ley de Con
centráción Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la e.iecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2299/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de urgencia la ocupación de los terre
nos necesarios para la ' realización de las obras, 
tanto principales como accesorias, de la construc
ción del silo de Montblanch I Tarragona). 

Por Decreto de doce de junio de mil novecientos cuarenta. 
y seis se encomendó al entonces Servicio Nacional del Trigo 
(hoy Servicio Nacional de Cereales) la construcción de la Red 
Nacional de Silos. 

Por Orden ministerial de nueve de mayo próximo pasado se 
incluyó Montblanch en la relación de lugares en los cuales es 
necesaria la construcción de un silo. 

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adquisición 
de los terrenos necesarios para la construcción, no se han lo
grado los resulta<\<Js apetecidos por solicitar los propietarios 
precios abusivos. . 

Por todo ello, Y ante la acuciante necesidad de realizar las 
construcciones que se proyectan , se hace imprescindible y como 
medida de excepción, no sólo recurrir al procedimiento expro
piatorio, sino que ante la insuficiencia de locales de almace
namiento en dicho lugar, es preciso acogerse al procedimiento 
de urgencia, al amparo del ar ticulo cincuenta y dos de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
Y concordantes del Reglamento para su áplicación de veintiséis 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete, por la declaración 
de utilidad pública que lleva implíCita la ocupación de terre
nos para la construcción de la citada Red Nacional de Silos, 
tal como se previene en el ar tículo cuatro del Decreto de doce 
de jUlio de mil novecientos cuarenta Y seis. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declara de urgenCia la ocupaClOn de los 
terrenos, cuya situación y limites se expresan en la parte ne
oesaria para la realización de las obras, tanto principales como 
accesorias, como accesos, líneas eléctricas y vías apartaderos 
en el Silo de Montblanch, lo que se llevará a efecto en la for
ma y mediante los trámites establecidos en el articulo cincuen
ta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta Y cuatro. 
Provincia de Tarragona 

Montblanch.~ieza de tierra sita en el término de Mont
blanch, partidas «Viñols, Vive, Dimarts y Sallida, llamada. La 
Pallisa» ; campo, frutales, viña, en la que existe un aljibe, un 
cubierto o pa jar . habilitado hoy para casa de campo Y una era. 
De cabida resto once hectáreas j ~ero siete áreas Y diez centi
áreas, o lo que se contenga realmente en sus linderos. que son: 
Al Nor te, con el camino del río Francolí, también llamado de 
Roseschs: al Sur Y Oeste, con la carretera de Tarragona a 
Lérida, y al Este, parte con Andrés Rosell. parte con la línea 
férrea de Lérida a Tarragona, parte con tierras de Antonio Si
gró y Bautista Cartañá, ambos mediante con el camino Viejo 
de Lilla y parte con Javier P edro, Y con José Betlle Cendrós. 
Cerca del án gulo formado por los' lindes Norte Y Este, la atra
viesa la línea férrea de Lérida a Tarra.gona, dejando aislada 
una pequeña porción de terreno en la parte lindante con An
drés Rosel!. 

Inscrita a l tomo novecientos treinta y nueve. folio sesenta 
y seis. finca número cuatro mil seiscientos trece. 

Título: Le pertenece en cuanto a una mitad indivisa por t.i
tulo de agrupaCión. preVia compra, en escritura otorgada ante 
el Notario de Montblanch don Lorenzo Garc¡a-Tornel y Flo
rensa a dieciséis de mayo de mil novecientos cincuenta y uno. 
y en cuanto a la restante mitad. por herencia de su esposa, 
Victoria Castells Rañé, en virtud del testamento que ésta otor
gó ante el Notario de Reus don Joaquín Jordá de Pedrolo a 
cinco de octubre de mil novecientos cincuenta. 

Le afecta la expropiaCión en una extensión de cuatro mn 
setecientos veinte metros cuadrados de extensión. que linda, al 
Norte, en línea de sesenta Y ocho metros, con «camino del río 
Francoli»; Sur Y Oeste, en líneas de cincuenta y ciento quince 
metros, con resto de la finca de la que se segrega, y al Este, 
en línea de setenta metros. con terrenos del ferrocarril de Ta
rragona a Lérida. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta Y ocho. 

FRANCISCO F'R'ANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

ORDEN de 18 de septiembre de 1968 par la que 
se aprueba el acta · de estimación de las riberas 
probables del r ío Esla, en el término municipal 
de Toral de los G1Iz'manes, de la provincia de León. 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente tramitado por la Jefar 
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de León, relacionado con 
la estimación de las riberas probables del río Esla, en el tér-


